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Doctor 
GILBERTO VARGAS HERNANDEZ 
Juez De Familia 

Soacha – Cundinamarca 
E.S.D. 

   
Asunto:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

Clase de Proceso: CUSTODIA 
Demandante: ANGIE DANIELA RODRIGUEZ ANDRADE  
Demandado:  JESUS EMILIO GUARNIZO RODRIGUEZ 

Radicado:  No. 2022-101 
         

 
YENNIFER RODRIGUEZ PRADA, mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 1.106.394.444 de Purificación – Tolima, abogada en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional 260.128 del Consejo Superior de la Judicatura, 
domiciliada y residente en el Municipio de Purificación – Tolima, obrando como 

apoderada judicial del señor JESUS EMILIO GUARNIZO RODRIGUEZ, mayor 
de edad, vecino y residente el Municipio de Purificación – Tolima; respetuosamente 

procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia dentro del término 
legal y oportuno, en la forma que a continuación se indica: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

 
HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 

HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, ya que mi cliente manifiesta que, si 
convivieron por 4 años aproximadamente, pero no pudieron continuar con la 

convivencia a partir del mes de marzo del año 2021, por incompatibilidad de 
caracteres y la señora ANGIE DANIELA, le saco la ropa de la casa a mi cliente y 
NO le me permitió volver a entrar a la vivienda. 

 
HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto, pues mi cliente manifiesta que si bien 

es cierto él y la madre del menor se encuentran separados y no han fijado una 
cuota alimentaria para el menor JESÚS DAVID GUARNIZO RODRIGUEZ, mi 

prohijado siempre ha estado presto a brindarle la ayuda económica, alimentaria, 
de salud y ha estado atento a brindarle su amor de padre a su menor hijo. 
 

HECHO CUARTO: No es cierto, mi cliente siempre ha estado dispuesto a brindarle 
la ayuda que el menor JESUS DAVID requiere, siempre que la señora ANGIE 

DANIELA, llama a mi cliente para informarle que el menor se encuentra enfermo, 
mi prohijado se ha encargado de pagar las consultas médicas cuando se trata de 

medicina particular, adicionalmente siempre le ha comprado los medicamentos que 
el menor requiere y que no son cubiertos por la E.P.S., sin contar con que mi 
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cliente cubre los gastos del menor y de la señora ANGIE DANIELA. Además 

mientras la aquí demandante se encuentra en el Municipio de Purificación hace 
mercado en la Plaza de Mercado, en el local de la señora LUZ FANNY LOZADA 

ARIAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.109.490.392, celular 
3102487509, donde lleva toda clase de frutas y verduras y mi cliente es quien 
siempre ha pagado estos mercados. Mi cliente siempre ha cubierto los gastos del 

menor, adicionalmente en repetidas oportunidades, le dejaba dinero que la aquí 
demandante decía que necesitaba para los gastos del niño con el señor 

HERNANDO SALDAÑA VALDES, quien está dispuesto a presentar su testimonio, 
si su señoría así lo dispone, adicionalmente el señor EUSEBIO ANDRADE 

ÑUSTES, tío de la señor ANGIE DANIELA RODRIGUEZ ANDRADE, era la persona 
que se encargaba de llevarle a la aquí demandante, el mercado carnes (res, pollo, 
cerdo), útiles de aseo, pañales, entre otros, elementos que eran el sustento del 

hijo de mi prohijado y de la señora ANGIE DANIELA,  porque la señora aquí 
demandante no cuenta con un trabajo que le genere ingresos económicos para 

cubrir con la parte de alimentos para el menor JESUS DAVID, que le corresponde a 
ella.  
 

HECHO QUINTO: No sé, no me consta, la señora ANGIE DANIELA no me informo 
que iba a cambiar el lugar de residencia de mi menor hijo, de igual manera señor 

Juez, el lugar donde se detecto cual es la complicación que tiene mi hijo, es el 
Nuevo Hospital la Candelaria, tal y como consta en la Historia Clínica, de igual 

manera cada vez que la aquí demandante, le indicaba a mi prohijado que tenía 
que desplazarse a la ciudad de Bogotá D.C., con el niño, de manera inmediata mi 
cliente le entregaba lo de los pasajes de ida y de vuelta y le daba para los gastos 

que iba tener con el niño en esa ciudad, incluso en diferentes ocasiones, cuando la 
aquí demandante se encontraba en la ciudad de Bogotá, llamaba a mi cliente para 

que le consignara más dinero porque se había quedado sin el dinero del pasaje, 
esta situación se presentó en diferentes ocasiones. 

Vale la pena aclararle señor Juez que la aquí demandada, siempre ha querido 
vulnerar los derechos de mi cliente como padre, ya que para el bautizo del menor, 
la señora aquí demandante autoritariamente decidió bautizar al menor sin contar 

con el consentimiento de mi cliente para fijar la fecha y el lugar, mi cliente se 
enteró de dicho acontecimiento, porque la madre de la señora ANGIE DANIELA 

RODRIGUEZ ANDRADE, fue quien el día anterior llamo a mi prohijado para 
informarle que al día siguiente se llevaría el a cabo el bautizo de JESÚS DAVID. 
 

HECHO SEXTO: No es un hecho, es una apreciación de la demandante, ya que, si 
al niño le detectaron el problema de salud aquí en el Nuevo Hospital La Candelaria, 

y de manera inmediata se puso en tratamiento, los médicos de este hospital le 
daban las órdenes para que llevaran al menor a donde el especialista. 

Adicionalmente manifiesta mi cliente que él no tiene conocimiento que la señora 
Demandada haya buscado algún tipo de trabajo en esta Municipalidad, por lo que 
considera que cambiar de lugar de residencia al menor de una manera tan 

arbitraria es simple capricho de la demandada, además este cambio de domicilio, 
tiene un costo muchísimo más elevado si lo comparamos con su domicilio anterior. 

 
HECHO SEPTIMO: No es cierto, como se ha manifestado en los acápites 

anteriores, mi prohijado siempre ha estado pendiente de las necesidades de su 
hijo JESUS DAVID, además la apoderada de la aquí demandante se contradice en 
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la justificación del porque su representada cambio de domicilio al menor, ya que 

en el hecho sexto manifiesta que su cambio de domicilio se debe en parte a la falta 
de oportunidades laborales para ella, pero en el hecho séptimo, la señora 

manifiesta “A la fecha mi mandante se encuentra sin ingreso alguno viviendo de la 
ayuda de su familia, sin poder laborar, toda vez que, debe estar de manera 
constante en exámenes y tratamientos de su menor hijo y sin la ayuda del aquí 
demandado padre del menor”, esto nos prueba que el cambio de domicilio de la 
señora Angie Daniela, se debe única y exclusivamente a un capricho de la señora, 

mas no a una necesidad del menor. 
 

HECHO OCTAVO: No es cierto que mi cliente sea Secretario de Despacho de la 
Alcaldía de Purificación, así como tampoco es cierto que se abstiene de 
proporcionar lo necesario para sufragar las necesidades de su hijo. 

La aquí demandada debe probar que los gastos del menor ascienden a la suma de 
DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), así como también debe demostrar que 

ella cubre UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) en los gastos del menor, porque 
según lo manifestado por mi cliente la señora está incluyendo los gastos de ella y 
los del menor dentro de la tabla que la togada aporta en el hecho octavo de la 

demanda. 
 

HECHO NOVENO: La togada aporta el poder en la demanda.  
  

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

En cuanto a las pretensiones de la demanda me permito contestarlas en la 

siguiente forma: 
 

En relación a la PRETENSIÓN 2.1, según lo manifestado por mi cliente no se 
opone y está de acuerdo con que la custodia del menor JESUS DAVID 

GUARNIZO RODRIGUEZ, este en manos de su mamá, la señora ANGIE 
DANIELA RODRIGUEZ ANDRADE, ya que por la edad del menor, es conveniente 
que se encuentre bajo los cuidados de su mamá, sin embargo mi cliente manifiesta 

que si en determinado momento el considera que la situación del menor no es la 
mejor o los cuidados de la madre no son suficientes, él está dispuesto a asumir la 

custodia de su menor hijo JESUS DAVID. 
 
Con relación a la PRETENSIÓN 2.2, mi prohijado manifiesta que no se opone a la 

segunda pretensión y está de acuerdo con el régimen de visitas planteado por la 
togada. 

 
En cuanto a la PRETENSIÓN 2.3, mi prohijado se opone a pagar una exagerada 

cuota alimentaria en cuantía de UN MILLÓN DE PESOS MENSUALES ($1.000.000) 
M/CTE, pues si bien es cierto su asignación Salarial Mensual asciende a la suma de 
TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIESIOCHO 

PESOS ($3.154.718), con esto tiene que cubrir su sustento, el de su madre quien 
tiene xx de edad, además del sustento de tres hijos más, uno que apenas se está 

gestando en el vientre de su actual compañera permanente, mi mandante tiene el 
deber de cubrir los gastos que se generan con ocasión del embarazo, como lo es la 

alimentación, los medicamentos, vitaminas, los gastos de transporte cuando se 
debe realizar chequeos fuera del municipio, entre otros, los gastos de su hijo 
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RONAL SMITH GUARNIZO BONILLA, identificado con la Tarjeta de Identidad 

No. 1.106.394.371, quien en la actualidad tiene 15 años de edad, también los 
gastos de su hija YURITZA ALEJANDRA GUARNIZO BONILLA, identificada con 

la Cedula de Ciudadanía No. 1.005.824.827, con Veinte (20) años de edad y quien 
en la actualidad se encuentra estudiando una carrera profesional, por lo que es su 
obligación como padre, cubrir los gastos de su hija, adicionalmente tiene la 

obligación de pagar el arriendo de la vivienda donde residen sus hijos RONALD 
SMITH y YURITZA ALEJANDRA,  es  por  esto  señor  Juez  que mi poderdante 

NO podría  cumplir  con  lo pretendido por la actora en el caso de estudio. 
 

Mi cliente está dispuesto a seguir cumpliendo con sus obligaciones de padre para 
con su hijo JESUS DAVID GUARNIZO RODRIGUEZ, conforme a sus ingresos, 
esto es pagar la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) M/CTE 

mensuales, además mi cliente propone afiliar al menor como beneficiario en el 
sistema de salud, adicionalmente mi cliente propone comprar tres (3) mudas de 

ropa anuales al menor por valor de CIEN MIL PESOS ($100.000) M/CTE, cada una 
de ellas, la cual consta de zapatos, medias, ropa interior y vestuario exterior. 
 

En cuanto a la PRETENSIÓN 2.4, mi cliente se opone a dicha pretensión, toda 
vez que el incremento de la cuota alimentaria es de acuerdo al índice de precios al 

consumidor y no con el aumento del salario mínimo. 
 

En cuanto a la solicitud de condena en costas, solicito a su señoría con todo 
respeto no acceder a la pretensión de la togada y si condenar en costas a la aquí 
demandada por acudir a esta instancia, aun sabiendo que mi cliente siempre ha 

cumplido con sus obligaciones con el menor JESUS DAVID GUARNIZO 
RODRIGUEZ. 

 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de las Medidas Cautelares, con todo respeto su 

señoría, solicito se niegue esta petición presentada por la parte demandante, ya 
siempre he cumplido con mis obligaciones como padre del menor JESUS DAVID. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

Excepción de enriquecimiento sin justa causa. 
 
Es Notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender que mi cliente 

pague una cuota alimentaria exagerada a favor del menor JESUS DAVID 
GUARNIZO RODRIGUEZ, pues con ello quiere hacer uso indebido de lo 

aportado por mi cliente en su favor, olvidando que mi cliente NO tiene obligación 
alguna para con ella, la obligación es solo con el menor; el hecho que la madre del 

menor se beneficie a costo de mi cliente constituye un enriquecimiento SIN 
CAUSA, hecho que se presentaría en esta Litis y que estoy seguro NO sucederá 
así.  

 
Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 
Excepción de Abuso del Derecho. 
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Causa confusión y extrañeza, la habilidad con que la demandante pretende un 

pago exagerado de cuota alimentaria de su menor hijo, pues en forma habilidosa y 
disfrazada, quiere obtener un provecho para sí, pues NO trabaja estando en la 

obligación para ello, para con ella y para con su hijo, pero pretende vivir a 
expensas de la cuota de alimentos pagada por mi cliente. 
 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta. 
 

Excepción de cumplimiento de la obligación 
 

Mi cliente manifiesta que ha venido cumpliendo con sus obligaciones que como 
padre le impone la Ley, no solo con pago monetario a la aquí demandante, sino 
también en especie como lo es mercado, pañales, leche, alimentos, entre otros, tal 

y como puede ser probado dentro del presente proceso. 
 

Sírvase Señor Juez declarar probada la presente excepción. 
 
PRUEBAS 

 
Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes. 

 
Las aportadas al proceso y las que Usted considere de oficio, para el 

esclarecimiento de la brevedad y de los hechos materia de este. 
 
DOCUMENTALES 

 
- Poder para actuar dentro del presente proceso 

- Registro Civil de Ronald Smith y Yuritza Alejandra Guarnizo Bonilla 
- Certificación estudiantil de Yuritza Alejandra Guarnizo Bonilla 

- Historia Clínica de VANESSA PAOLA VASQUEZ ALEAN, actual compañera 
permanente de mi prohijado, donde consta su actual estado de gestación.  

- Historia Clínica del menor JESÚS DAVID GUARNIZO RODRIGUEZ, 

donde consta que el menor se encontraba en tratamiento en el Nuevo 
Hospital la Candelaria de Purificación y que fue en este Hospital donde le 

detectaron la afectación de salud que tiene el menor. 
- Certificación de la E.P.S., donde consta que la I.P.S. del menor, es el Nuevo 

Hospital La Candelaria del Municipio de Purificación – Tolima. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito señor Juez, interrogar a la señora ANGIE DANIELA RODRIGUEZ ANDRADE, 

para que informe a este Despacho si mi cliente ha cumplido con sus deberes como 
padre con su menor hijo JESUS DAVID GUARNIZO RODRIGUEZ.  
 

TESTIMONIALES 
 

Sírvase señor Juez llamar en testimonio a las señoras: LUZ FANNY LOZADA 
ARIAS, EUSEBIO ANDRADE ÑUSTES y HERNANDO SALDAÑA VALDES, 

mayores de edad, domiciliados en esta Municipalidad, a quienes se podrá citar por 
intermedio de la suscrita; a quienes se les deberá exhortar a cerca de la 
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personalidad de mi prohijado, y de su cumplimiento de las obligaciones como 

padre del menor JESUS DAVID GUARNIZO RODRIGUEZ. 
 

Sírvase señor Juez practicar las pruebas anteriormente solicitadas y decretar las 
que su señoría considere de oficio. 
 

NOTIFICACIONES 
 

A la Demandante y a su Apoderada: en las direcciones físicas y correos 
electrónicos que aportaron en la Demanda. 

 
Al Demandado: Al correo electrónico jeemguro@gmail.com 
 

A la Suscrita Apoderada en la Manzana E Casa 10 Barrio Villa Carolina del 
Municipio de Purificación – Tolima, Email: yennifer29rodriguez@gmail.com. 

 
 

 
YENNIFER RODRIGUEZ PRADA  

C. C. No. 1.106.394.444 de Purificación – Tolima  
T.P. No. 260.128 del C. S. de la J.  
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Señor 

JUEZ DE FAMILIA 
Soacha – Cundinamarca 

E.S.D. 
   
REF:   PODER  

Clase de Proceso: CUSTODIA 
Demandante: ANGIE DANIELA RODRIGUEZ ANDRADE  

Demandado:  JESUS EMILIO GUARNIZO RODRIGUEZ 
Radicado:  No. 2022-101 

         
JESÚS EMILIO GUARNIZO RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la 
Cedula de Ciudadanía Numero 93.206.109 de Purificación – Tolima, domiciliado y 

residente en el Municipio de Purificación – Tolima, en mi condición de demandado 
dentro del proceso con radicado No. 2022 – 101, que cursa en el Juzgado de 

Familia de Soacha – Cundinamarca, comedidamente manifiesto a usted que 
mediante el presente escrito, que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y 
SUFICIENTE a la Abogada YENNIFER RODRIGUEZ PRADA, mayor de edad, 

vecina y domiciliada en Purificación Tolima, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.106.394.444 expedida en Purificación - Tolima, abogada en 

ejercicio con tarjeta profesional número 260.128 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que me represente dentro de la Demanda de CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL, CUOTA DE ALIMENTOS Y REGIMEN DE VISITAS. 
 
Mi apoderada queda facultada para Contestar la Demanda, Presentar excepciones, 

recibir, desistir, conciliar, renunciar, sustituir, reasumir, interponer recursos y todas 
aquéllas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión conforme al artículo 

77 del Código General del Proceso. 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí 

señalados. 
 
Del Señor Juez, 

 
Atentamente, 

 

 
JESUS EMILIO GUARNIZO RODRIGUEZ 
C.C. No. 93.206.109 del Purificación – Tolima  
 

Acepto, 
  

 
YENNIFER RODRIGUEZ PRADA  
C. C. No. 1.106.394.444 de Purificación – Tolima  

T.P. No. 260.128 del C. S. de la J.  
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3/3/22, 9:26 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAATPsuBds7lBjOKfvNKVjWQ%3D 1/1

CONTESTACION DEMANDA

yennifer rodriguez prada <yennifer29rodriguez@gmail.com>
Mié 02/03/2022 16:14
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; dayanvidal1971@gmail.com
<dayanvidal1971@gmail.com>

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA

Clase de Proceso: Custodia
Demandante: ANGIE DANIELA RODRIGUEZ ANDRADE
Demandado: JESUS EMILIO GUARNIZO RODRIGUEZ
Menor: JESUS DAVID GUARNIZO RODRIGUEZ
Rad. 2022-101

Cordial Saludo,

Por medio de la presente, me permito presentar ante su señoría, la contestación de la demanda de la
referencia, dentro del termino otorgado por la Ley, actuando en calidad de apoderada del demandado, tal y
como consta en el poder que se adjunta, debidamente firmado por el aquí demandado.

Atentamente,

YENNIFER RODRIGUEZ PRADA
C.c. 1.106.394.444 de Purificación - Tolima
T.P. 260.128
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